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DECRETO DE LA ALCALDÍA

El pasado día 28 de mayo se han celebrado Elecciones Locales en todo el  territorio nacional,
dando como resultado la proclamación en nuestro municipio, como en el resto, de los Concejales Electos por
parte de la Junta Electoral de Zona de Mérida.

Como establecen los arts. 195 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) y el
37,1 del Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (ROF), los nuevos
Ayuntamientos se constituyen en sesión pública el vigésimo día posterior a la celebración de las elecciones,
salvo que se hubiese presentado recurso contencioso-electoral contra la proclamación de los concejales electos.

En virtud, por el presente he resuelto:

HE RESUELTO:

Primero.- Convocar  sesión  Extraordinaria  del  Pleno  Municipal del  Excmo.  Ayuntamiento  el
próximo sábado, día 17 de junio de 2023, a las 11:00 horas, en el Centro Cultural Alcazaba.

Segundo.- Fijar como orden del día de la sesión, el siguiente:

Nº de Orden Punto de orden del día Expediente

1 Formación Mesa de Edad y 
lectura de la normativa aplicable
a la Constitución de los 
Ayuntamientos.

2 Juramento o promesa de los 
Concejales electos y 
constitución formal de la 
Corporación Municipal.

3 Elección del Alcalde y toma de 
posesión ante el Pleno.

Tercero.- Dar cuenta del presente Decreto a los miembros del Pleno Municipal para que concurran
a la sesión, o en su caso de no poder asistir por justa causa, lo comuniquen a esta Alcaldía, con la antelación
suficiente.

Cuarto.- Se traslada la documentación de esta sesión a través del siguiente enlace seguro donde
tendrán a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos en esta
convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar (Copie el enlace en el navegador):

https://secretaria.merida.es/secretaria/pagina/sesiones/altaSesion.xhtml?
p=YlhKYi9NSFVmZCZZYlpZMVVWaV5YVHNNVFRcXFg5WGFTVF4wKHt3KHNaRF9lXEpUXGhLSFli
YyZ1eF5JSl5nXk1HVyt5alFWWE5ZYj5fR1xcWFgjZ2BfSnVfXlxaVDNiVVVXXk5UZ1NdJlNWWlxPVVp

PWC0nLiJ6JA%3D%3D 
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Así lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente en funciones, D. Antonio Rodríguez Osuna, en
Mérida a fecha de firma electrónica.
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